
Expediente: 530/21-A2
Carátula: AGUIRRE PEDRO RICARDO C/ ASOCIART A.R.T. S.A. S/ ENFERMEDAD PROFESIONAL

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO XI
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 10/05/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - VILLAFAÑE, EDUARDO-PERITO MEDICO OFICIAL
20266382708 - AGUIRRE, PEDRO GUSTAVO-ACTOR
20282229162 - ASOCIART ART S.A., -DEMANDADO
30648815758606 - CUNIO, ADRIAN-PERITO MEDICO OFICIAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO XI

ACTUACIONES N°: 530/21-A2

*H103114406072*
H103114406072

JUICIO: AGUIRRE PEDRO RICARDO c/ ASOCIART A.R.T. S.A. s/ ENFERMEDAD ACCIDENTE /
PROFESIONAL - EXPTE. N° 530/21-A2.

  San Miguel de Tucumán, 09 de mayo de 2023.

  De la impugnación al dictamen pericial presentada en tiempo oportuno por la parte actora, dispongo

correr vista a la parte demandada y al perito médico oficial Dr. Adrian Cunio por el término de TRES
DIAS, plazo que comenzará a correr a partir del dia siguiente habil al depósito en el domicilio digital.

  Hago saber a las partes que la referida presentación se encuentra incorporada al expediente digital
para su toma de conocimiento (Art. 187 CPCyC). GEMHV

Actuación firmada en fecha 09/05/2023
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